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195

“1° Que el delito se cometa con la finalidad de producir en la población o en una
parte de ella el temor justificado de ser víctima de delitos de la misma especie,
sea por la naturaleza y efectos de los medios empleados, sea por la evidencia de
que obedece a un plan premeditado de atentar contra una categoría o grupo
determinado de personas Se presumirá la finalidad de producir dicho temor en la
población en general, salvo que conste lo contrario, por el hecho de cometerse el
delito mediante artificios explosivos o incendiarios, armas de gran poder
destructivo, medios tóxicos, corrosivos o infecciosos u otros que pudieren
ocasionar grandes estragos, o mediante el envío de cartas, paquetes u objetos
similares, de efectos explosivos o tóxicos. “2° Que el delito sea cometido para
arrancar resoluciones de la autoridad o imponerle exigencias. 195



















http://www.iujaen.org/jornadas/documnetos/nopersonas.rtf




















































ALCAIDE FERNÁNDEZ, Joaquín. “La Guerra contra el Terrorismo: ¿Una “Opa Hostil”
al Derecho de la Comunidad Internacional?”. En Revista Española de Derecho
Internacional, Volumen III, Nº 1 Y 2. Madrid, 2001.

ANTON ONECA, “Derecho Penal Parte General”, Editorial Reus, Madrid, 1949.

ARÓSTEGUI, Julio, “La violencia política en perspectiva histórica” en Revista Sistema,
Números 132-133, Madrid, 1996.

ARROYO ZAPATERO, Luis.“Terrorismo y Sistema Penal”, en Reforma, Política y
Derecho, Actas del Curso celebrado en la Universidad Internacional Méndez Pelayo,
Ministerio de Justicia, Secretaría General Técnica, Madrid, España, 1985.

BABERO SANTOS, “Los Delitos de Bandolerismo, Rebelión Militar y Terrorismo,
regulados por decreto de 21 de septiembre de 1960”, Estudios de Criminología y
Derecho Penal, Universidad de Valladolid, 1972

BAUCELLS, Joan, “La delincuencia por convicción”. Servei de Publicacions, Tirant Lo
Blanch. Valencia, España, 2000.

BECCARIA, Cesare, “De los delitos y Las Penas”. Traducción Juan Antonio de Las
Casas. Editorial Alianza, Madrid, 1966.

BELL J.B “Transnational Terror”, American Enterprises Institute for Public Policy,
Washington.1975.

BONANATE ,L. “Dimensión del terrorismo político”, en Luigi Bonanate, Franco Angeli



(ed), Italia, 1979.

BUENO ARUS, Francisco. "Principios de la legislación antiterrorista" en Estudios de
Derecho Penal en Homenaje al Profesor Luis Jiménez de Asúa. Revista de la
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, Universidad Complutense,
monográfico 11, Madrid: junio 1986.

CALDUCH CERVERA, Rafael. “La incidencia de los atentados del 11 de septiembre en
el Terrorismo”, en Revista Española de Derecho Internacional, Volumen LIII,
Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional, Ministerio de la
Presidencia, BOE, Madrid, 2001.

CAMPOS MORENO, Juan Carlos. “La Represión Penal del Terrorismo, una Visión
Jurisprudencial”. Editorial General de Derecho S.L. Madrid. 1997

CANCIÓ MELIA, Manuel, “¿Derecho Penal del Enemigo”, en
http://www.pucp.edu.pe/escgrad/penal/derecho-penal-enemigo.pdf

CARBONELL MATEU, Juan Carlos. “Derecho Penal Parte Especial”. TS Vives Antón y
otros, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 1996.

CARRARA, Francesco. “Programa del curso de Derecho Criminal”. Editorial De Palma,
Buenos Aires, 1944.

CARRILLO SALCEDO, “Los Aspectos jurídicos del Terrorismo Internacional”,
Academie de Droit International de La Haya, 1988.

CASTILLO BARRANTES, Enrique y otros. “Criminalidad Organizada”, en Cuaderno de
Política Criminal, Nº 50, Madrid, 1993.

CEREZO MIR, José, “Curso de Derecho Penal Español”, Editorial Tecnos S.A., Madrid,
1985.

COBO DEL ROSAL VIVES ANTÓN; “Derecho Penal”, Parte General II. Universidad de
Valencia. 1984.

CORTINA, Adela, “Ética y Violencia Política”, en Revista Sistema, Números 132-133,
Madrid, 1996.

CUELLO CALÓN, Eugenio, “Derecho Penal II, Parte General” Vol.1, Editorial Bosch,
Barcelona. 1981.

CHERIF, M. “Derecho Penal Internacional”, Editorial Tecnos S.A., Madrid, 1984. Pág.
73.

DE LA TORRE REYES, Carlos, “El delito político: su contenido jurídico y sus
proyecciones sociales”, Tesis doctoral Universidad Católica del Ecuador, Editorial La
Unión, Quito. 1954.

DEL BARRIO REYNA, Álvaro- LEÓN REYES, José Julio; “Terrorismo, ley antiterrorista
y derechos humanos”.Programa de Derechos Humanos, Academia de Humanismo
Cristiano, Santiago de Chile, 1990.

DE PRADA SOLAESA, José Ricardo. "Delitos relacionados con el terrorismo en el
Código Penal de 1995". Jueces para la Democracia. Número 25, España, Marzo,
1996.

DOMÍNGUEZ, Andrés. “Terrorismo y Derechos Humanos”.Comisión Chilena de
Derechos Humanos. Santiago, Junio, 1990.



FABIÁN CAPARRÓS, Eduardo. “Criminalidad Organizada” en “El Nuevo Código Penal:
Primeros Problemas de Aplicación”, coord. Mª Luz Gutierrez y Virginia Sánchez,
Universidad de Salamanca. 1997.

FERRI, “Principios de Derecho Criminal”, Traducido por J.A. Rodríguez Muñoz,
Editorial Reus, Madrid, 1957.

GAETE GONZÁLEZ, Eugenio, “La tipificación jurídica del Terrorismo”, en Revista de
Derecho de la Universidad Católica de Valparaíso, Número XXIII, Valparaíso, 2002.

GARCÍA ARÁN y otros “Contra la impunidad”, Dictamen auspiciado por la Federación
de Juristas Progresistas, Madrid, Octubre, 1998.

GARCÍA RIVAS, “Motivación a la delación en la legislación antiterrorista: un
instrumento de control sobre el disenso político”, en Revista Poder Judicial, Nº 10.
Madrid. 1984.

GONZÁLEZ CALLEJAS, Eduardo. “Políticas del miedo: Un balance del Terrorismo en
Europa”. Editorial Nueva. Madrid. 2002.

GONZALEZ MORALES, Felipe. MERA FIGUEROA, Jorge. VARGAS, Juan. “Protección
Democrática de la Seguridad del Estado: Estados de Excepción y Derecho penal
Político”. Programa de Derechos Humanos, Universidad Academia de Humanismo
Cristiano, Santiago 1999.

GROSS, “Política Violencia y terror”, Editorial Den Haag-Paris, Mouton, 1972.

GUTIÉRREZ SAMOHOD, L. “La Política del Estado frente al Terrorismo: la Legislación
Antiterrorista y sus Modificaciones”. Cuaderno Nº 14 del Centro de Estudios para el
Desarrollo. Santiago, 1991.

JAKOBS, Günter, “Criminalización en el Estadio Previo a la Lesión de un Bien Jurídico”,
en Estudios de Derecho Penal, UAM Ediciones, Editorial Civitas, Madrid, 1997.

JAKOBS, Günther.”La Ciencia del Derecho Penal ante la Exigencias del
Presente”.Revista Peruana de Ciencias Penales, Edición especial año VII y VIII, Nº
12, 2002.

JAKOBS, Günter, “Derecho Penal del Ciudadano y Derecho Penal del Enemigo”, en
“Derecho Penal del Enemigo”, coord. Por Manuel Canció Meliá, Editorial Civitas,
Madrid, 2003.

JIMENEZ DE ASUA, “Tratado de Derecho Penal”, Tomo III, Ed Losada S.A, España,
1965.

LAGOS, Enrique “ La Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Lucha contra
el Terrorismo: La Convención Interamericana Contra el Terrorismo y el Comité
Interamericano Contra el Terrorismo (CICTE)”, en
http://www.oas.org/legal/spanish/osaj/terrorismo_cicte_mex_2003.doc , Octubre,
2003.

LAMARCA PÉREZ, Carmen “Tratamiento Jurídico del Terrorismo”, Centro de
Publicaciones del Ministerio de Justicia. Madrid, 1985.

LAMARCA PÉREZ; Carmen. “La última recepción de la normativa antiterrorista en la
legislación común”, en Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales, N° 42, Sep.
Dic. 1989.

LAMARCA PÉREZ, Carmen. “Sobre el Concepto de Terrorismo”, en Anuario de

http://www.oas.org/legal/spanish/osaj/terrorismo_cicte_mex_2003.doc


Derecho Penal y Ciencias Penales, Madrid, 1993.

LAMARCA PÉREZ, Carmen. “Análisis del Proyecto de Reforma en Materia de
Terrorismo”, en “Derecho Penal, Sociedad y Nuevas Tecnologías”, coord. Laura
Zúñiga, Cristina Méndez y Rosario Diego, Editorial Colex, Madrid, 2001.

MAGGIORE, Guiseppe, “Derecho Penal. Tomo III”. Editorial Temis, Bogotá, 1957.

MARTÍNEZ-CARDÓS, Leandro. “El terrorismo: aproximación al concepto”. Actualidad
Penal, Número 26. Madrid, 1998.

MONTORO BALLESTEROS, Alberto, “En Torno a La Idea de Delito Político”,Revista
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia N°18, España, 2000.

MUÑOZ CONDE, Francisco y GARCÍA ARAN, Mercedes “Manual de Derecho Penal”,
Parte General, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 1996.

NOVOA MONREAL, Eduardo “Curso de Derecho Penal Chileno”, Editorial Jurídica
Ediar-Conosur, Santiago, 1985.

PICKERING DE LA FUENTE, Guillermo, “Terrorismo, aspectos jurídicos, políticos y
militares”, Serie Documentos Instituto Chileno de Estudios Humanísticos. Santiago
de Chile, 1988.

PORTILLA CONTRERAS, Guillermo. “Fundamentos Teóricos del Derecho Penal y
Procesal del Enemigo” en http:// www.iujaen.org/jornadas/documentos/derenemigo.rtl

PORTILLA CONTRERAS, Guillermo. “Legislación de Lucha Contra las no Personas:
Represión Legal del Enemigo, tras los Atentados del 11 de Septiembre de 2001”, en
www.iujaen.org/jornadas/documentos/nopersonas.rtf .

QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio, “Tratado de la Parte Especial del Derecho Penal”
Tomo IV. Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1967.

RAMACCIOTTI, BEATRIZ. “El terrorismo como Crimen Internacional”, artículo
aparecido en Curso de Derecho Internacional 1993-1994, OEA, Secretaría de
Asuntos Jurídicos, Washington D.C. 1996.

RAMÓN CHORNET, Consuelo. “Terrorismo y respuesta de fuerza en el marco del
Derecho Internacional”. Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 1993.

REINARES, Fernando. “Fundamentos para una Política Gubernamental Antiterrorista
en el Contexto de Regímenes Democráticos”, en Revista Sistema, Nº 132-133,
Madrid, 1996.

RIQUERT, Fabián L. y PALACIOS Leonardo, “El Derecho Penal del Enemigo o las
Excepciones Permanentes”, en La Ley, Revista Universitaria, Año V, Nro 3. Junio de
2003.

RODRÍGUEZ MOURULLO, Gonzalo, “Derecho Penal: Parte General”.Editorial Civitas,
Madrid, 1978.

RUIZ FUNEZ, “Evolución del delito político”, Editorial Hermes, México. 1945.

RUIZ-TAGLE VIAL, Pablo, “Constitucionalismo y Derecho” en AAVV, “El Derecho como
Objeto e Instrumento de Transformación”, Seminario en Latinoamérica de Teoría
Constitucional y Política, SELA, Editores del Puerto, Buenos Aires, Argentina, 2003.

SERRANO MAÍLLO, María Isabel, “Prensa, Derecho y Poder Político. El Caso Pinochet
en España”, Editorial Dykinson, Madrid, 2002.

http://www.iujaen.org/jornadas/documentos/derenemigo.rtl
http://www.iujaen.org/jornadas/documentos/nopersonas.rtf


SERRANO-PIEDECASAS, José Ramón; “Emergencia y crisis del Estado Social:
Análisis de la excepcionalidad penal y motivos de su perpetuación”. Editorial PPU.
Barcelona, 1988.

SILVA SÁNCHEZ, Jesús María. “La Expansión del Derecho Penal. Aspectos de la
Política Criminal en las Sociedades Post industriales”. Editorial Civitas, Madrid, 2001.

SOTILLE, “El terrorismo internacional”. Recuel des Cours de Academia de Droit
Internacional de la Haya”. Volumen 65, número 3. La Haya. 1938.

TERRADILLOS BASOCO, Juan. “Terrorismo y Derecho, Comentario a las Leyes
Orgánicas 344/1988, de Reforma del Código penal y de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal”, Editorial Tecnos S.A, Madrid 1988.

VILLEGAS, Myrna. “Terrorismo: un problema de Estado. Tratamiento jurídico en la
legislación comparada. Especial referencia a las legislaciones de Chile y España”.
Tesis doctoral. Universidad de Salamanca, España. 2001.

VILLEGAS, Myrna. “Convención Interamericana contra el Terrorismo: Entre la
involución de las garantías y la desprotección de los Derechos Humanos”, en Nuevas
Tendencias del Derecho, coord. por María Dora Martinic, Editorial LexisNexis,
Santiago, Chile, 2004.

WALKER PRIETO, Ignacio. “El delito político”. Memoria de prueba para optar al grado
de licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad de Chile, 1980.

ZALAQUETT, José. “Conceptualización del Terrorismo desde un punto de vista
normativo”. En Jaque a la Democracia: Orden Internacional y Violencia Política en
América Latina”, dirigida por Navas, Augusto, Editorial Gel, Buenos Aires, 1990.

http://www.bcn.cl/pags/publicaciones/serie_estudios/esolis/149-03.htm

http://www.elpais.com.uy/Especiales/terrorismo/org.asp

http://www.meta-religion.com/grupos_islamicos/al-qaeda.htm

http://www.interpol.com/Public/ICPO/LegalMaterials/FactSheets/FS11es.asp

http:// www.rae.es

“Terrorismo del Siglo XXI”, Disidencias On Line/Press,
http://usuarios.lycos.es/disidentes/temas.htm

Constitución Política de la República

http://www.elpais.com.uy/Especiales/terrorismo/org.asp
http://www.interpol.com/Public/ICPO/LegalMaterials/FactSheets/FS11es.asp
http://www.rae.es/
http://usuarios.lycos.es/disidentes/temas.htm


Ley N° 12.927 sobre Seguridad del Estado. Publicada en el Diario Oficial el 26 de
Agosto de 1975.

Ley Nº 18.314, que determina conductas terroristas y fija su penalidad.

Ley 19.027, Modifica ley Nº 18.314, que determina conductas terroristas y fija su
penalidad. Publicada en el Diario Oficial 24.01.1991.

Historia de la Ley 19.027. Biblioteca del Congreso Nacional.

Decreto Nº 26, Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, Diario Oficial, 22 de
Febrero de 1990.

Ley para Unir y Fortalecer a Norteamérica mediante la Provisión de Herramientas
Apropiadas Requeridas para Interceptar y Obstruir el Terrorismo, Ley USA PATRIOT
2001, Estados Unidos.

Convención Interamericana contra el Terrorismo, de la Asamblea General de la OEA.
Junio de 2002.

SENTENCIA CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO, 1992 en Gaceta Jurídica
Nº149, 1992

SENTENCIA CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO, 1988, Recurso de Apelación
R.D.J, tomo LXXXV. N° 2, sección IV.

SENTENCIA TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. Nº 199/1987.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL, 16 de diciembre 1997.

SENTENCIA SALA PENAL DE LA AUDIENCIA NACIONAL DE ESPAÑA, 3 de
noviembre de 1998.


